
 

 
 
 
  
 
 

Banco Central del Uruguay - 1 

Montevideo,  02 de septiembre de 2005 
 
 

C O M U N I C A C I O N    N° 2005/185 
     

 Ref:  MERCADO DE VALORES – Swiss Caledonia Group Management S.A. – Sanción por 
incumplimiento en la presentación de información.- 

          

 
 
Se comunica al mercado que el Banco Central del Uruguay, por Resolución D/440/2005 de fecha 
17/08/2005, ha adoptado la siguiente resolución: 
 
Sancionar a Swiss Caledonia Group Management S.A. con observación, por el incumplimiento de la 
Comunicación Nº 2004/053 de 3/03/04.  
 
 
 
Ec. Adolfo Sarmiento 
Gerente de Área - Mercado de Valores y Control de AFAP 
 


